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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 
 

MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

 

 

I  N D I C E 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 
DECRETO 120.- Se designa a la C. Amira Lucía Darwich García, para desempeñar las funciones de Segunda Regidora 

del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, hasta en tanto la situación jurídica de la C. Olga Xochitl Cepeda 

Rodríguez sea resuelta. 
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DECRETO 121.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio público 

municipal, cinco inmuebles propiedad municipal, que en conjunto tienen una superficie total de 17,037.81 M2., ubicados 

en el Fraccionamiento Campanario I y II, con el fin de permutarlos por un predio rústico con una superficie de 70,000.00 

M2., ubicada al poniente de esta ciudad, propiedad de la C. Carla Aburto Verduzco. 
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DECRETO 122.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Acuña, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio público 

municipal, un bien inmueble que se identifica como área tres del lote 33 de la manzana 8, sobre la calle Río Bravo con 

una superficie de 474.17 M2., ubicado en el Fraccionamiento “Santa Teresa” en ese municipio, con el fin de enajenarlo a 

título gratuito a favor de la Parroquia de San Martín de Porres en Ciudad Acuña, Coahuila, A.R.  

 

 6 

DECRETO 123.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito, dos predios; el primero con una superficie de 2,175.00 M2., donde se encuentra actualmente un plantel 

educativo de nivel preescolar y el segundo con una superficie de 5,897.50 M2., donde se encuentra actualmente un 

plantel educativo de nivel primaria, ambos conforman una superficie total de 8,072.50 M2., ubicados en el 

Fraccionamiento “La Herradura” de esta ciudad, a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 124.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito un bien inmueble con una superficie de 2,353.50 M2., ubicado en la calle 22, número 280 de la manzana 

13 del Fraccionamiento “La Herradura 3” de esta ciudad, a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 9 
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DECRETO 125.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito, un bien inmueble con una superficie de 7,695.494 M2., identificada como área municipal, ubicada en el 

Lote 1 de la Manzana 16 del Fraccionamiento “Hacienda Narro Etapa 2” de esta ciudad, a favor del Gobierno del Estado 

de Coahuila de Zaragoza. 
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DECRETO 127.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Jonathan Ávalos Rodríguez, para 

separarse del cargo de Presidente Municipal del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila de Zaragoza. 

 

 12 

DECRETO 130.- se aprueba la minuta proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 4o. y 27 de la 

constitución política de los estados unidos mexicanos, en materia de bienestar. 

 

 13 

DECRETO 131.- Se aprueba la minuta proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 4o.; 21; 41; 

73; 116; 122 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de igualdad sustantiva, 

perspectiva de género, derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y erradicación de la brecha salarial por 

razones de género. 

 

 16 

DECRETO 132.- Se aprueba la minuta proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo cuarto y se adiciona un 

párrafo quinto al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de vías y transporte 

ferroviario. 

 

 21 

DECRETO 133.- Se aprueba la minuta proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona la fracción XII del apartado 

a del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de vivienda para las personas 

trabajadoras. 

 

 23 

DECRETO 134.- Se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 3o., 4o. y 73 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección y cuidado animal. 

 

 26 

DECRETO 135.- Minuta proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de seguridad pública. 

 

 28 

DECRETO 136.- Se reforma el párrafo primero del artículo 298; el artículo 299 y el artículo 300; se adiciona el artículo 

302 Bis, todos del Código Penal de Coahuila de Zaragoza. 

 

 30 

DECRETO 137.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio 

público municipal, un bien inmueble que se identifica como lote 1 manzana B-1, con una superficie de 5,026.78 M2., 

ubicado en el Fraccionamiento “Real del Valle” en ese municipio. 

 

 33 

DECRETO 138.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, para 

enajenar a título gratuito, un bien inmueble con una superficie de 15,000.00 M2., ubicado en el “Fraccionamiento 

Jardines de Analco” de dicho municipio, a favor del Colegio De Bachilleres De Coahuila (COBAC). 

 

 34 

DECRETO 139.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, para 

enajenar a título oneroso, un bien inmueble que se identifica como lote 12 manzana 6 con una superficie de 22,195.62 

M2., ubicado en el fraccionamiento industrial denominado “Parque Industrial Amistad Chuy María Coahuila”, en dicho 

municipio, a favor de POSCO INTERNATIONAL MEXICO E-MOBILITY, S.A. DE C.V. 

 

 36 

DECRETO 140.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, para 

enajenar a título gratuito, un bien inmueble, que se identifica como Parcela 100, del Polígono ½, Lote 05, Zona 01, 

Sector 029, con una superficie de 15,000.00 m2., ubicado en el Ejido José María Morelos de dicho municipio, a favor de 

la Asociación Civil “Lomos de Esperanza A.C. 

 

 38 
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EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 120.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se designa a la C. Amira Lucía Darwich García, para desempeñar las funciones de Segunda Regidora 

del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, hasta en tanto la situación jurídica de la C. Olga Xochitl Cepeda 

Rodríguez sea resuelta.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza la designación de 

la C. Amira Lucía Darwich García, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a las funciones como Segunda 

Regidora del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese lo anterior al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes.  

 

T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

            

 

                                 DIPUTADA SECRETARIA                                                     DIPUTADO SECRETARIO 

BLANCA RUBÍ LAMAS VELÁZQUEZ                                      LUIS JAIME PONCE ORTIZ 

                                             (RÚBRICA )                                                                              (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3  de diciembre de 2024. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

 

NÚMERO 121.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio público 

municipal, cinco inmuebles propiedad municipal, que en conjunto tienen una superficie total de 17,037.81 M2., ubicados en el 

Fraccionamiento Campanario I y II, con el fin de permutarlos por un predio rústico con  una superficie de 70,000.00 M2., ubicada 

al poniente de esta ciudad, propiedad de la C. Carla Aburto Verduzco, los cuales se identifican de la siguiente manera: 

 

Campanario I: 

 

1) Área Municipal con superficie de 8,632.50 M2., que cuentan con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 65.00 metros y colinda con calle del Fraile. 

Al Sur:  mide en dos líneas de 44.00 y 37.00 metros y colinda con propiedad privada. 

Al Oriente: mide 147.00 metros y colinda con calle las Misiones. 

Al Poniente: mide 108.00 metros y colinda con calle del Seminario. 

 

2) Área Municipal con una superficie de 1,434.45 M2., que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 29.05 metros y colinda con lote 29, 12.00 metros y colinda con lote 15. 

Al Sur:  mide 60.00 metros y colinda con propiedad privada. 

Al Oriente: mide 28.00 metros y colinda con calle de la Parroquia. 

Al Poniente: mide 21.00 metros y colinda con calle del Campanario. 

 

El Municipio acredita la propiedad de las áreas 1 y 2 mediante Escritura Pública número Siete (07) de fecha 30 del mes de enero 

del año 1998, pasada ante la Fe del Notario Público N° 17, Lic. Alberto F. Villarreal Flores, del Distrito Notarial de la ciudad de 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

Campanario II: 

 

3) Área Municipal con una superficie de 4,204.32 m2., que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 207.71 metros y colinda con límite de fraccionamiento. 

Al Sur:  mide 198.34 metros y colinda con propiedad privada El Claustro. 

Al Poniente: mide 46.53 metros y colinda con límite de fraccionamiento. 

 

4) Área Municipal con una superficie de 868.74 M2., que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 33.20 metros y colinda con lote 5. 

Al Sur:  mide 33.10 metros y colinda con calle Obispado. 

Al Oriente: mide 26.25 metros y colinda con límite de fraccionamiento. 

Al Poniente: mide 26.24 metros y colinda con calle las Imágenes. 

 

5) Área Municipal con una superficie de 1,897.80 M2., que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 66.80 metros y colinda con calle Obispado. 

Al Sur:  mide 66.60 metros y colinda con lotes 3 y 4. 

Al Oriente: mide 30.85 metros y colinda con calle las Imágenes. 

Al Poniente: mide 28.45 metros y colinda con calle la Sacristía. 

 

El Municipio acredita la propiedad de las áreas 3, 4 y 5 mediante Escritura Pública número Ciento Treinta y Nueve (139) de fecha 

16 del mes de abril del año 2013, pasada ante la Fe del Notario Público N° 65, Lic. Alejandro Baragaño Rosas, con Distrito 

Notarial de la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
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Los inmuebles antes mencionados se permutarán a favor de la C. Carla Aburto Verduzco.  

 

Que, la C. Carla Aburto Verduzco, permutara al R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, un predio rústico con una 

superficie de 70,000.00 M2., ubicado al Poniente de la ciudad de Saltillo, Coahuila, el cual cuenta con el siguiente: 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

SUPERFICIE 70,000.00 M2. 

LADO 
RUMBO DISTANCIA V 

COORDENADAS 

EST. PV Y X 

    1 2815469.21 294696.402 

1 2 N 54°00’19” W 150.91 2 2815558.49 294574.802 

2 3 N 68°48’34” W 267.95 3 2815655.25 294326.44 

3 4 S 32°13’49” W 201.61 4 2815478.53 294229.547 

4 5 S 74°24’37” E 395.75 5 2815372.65 294610.522 

5 1 S 47°40’38” E 129.71 6 2815469.21 294696.402 

 

Tiene las siguientes colindancias: Al Norte colinda con el Señor Jesús Garza Arocha; al Sur colinda con el Señor Jesús Garza 

Arocha; al Oriente colinda con Club de Escopeteros; y al Poniente colinda con colina Puerto de las Flores. Dicha superficie se 

acredita con Escritura Pública Trescientos Treinta y Nueve (339) de fecha 14 de noviembre de 2022, pasada ante la Fe del Notario 

Público N° 65, Lic. Alejandro Baragaño Rosas, con Distrito Notarial de la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de que una vez que este R. Ayuntamiento de Saltillo, 

reciba la propiedad del inmueble por medio de la permuta entre el Municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza y la C. Carla Aburto 

Verduzco, el municipio pueda llevar a cabo la instalación de un panteón municipal en la colonia Puerto de las Flores de esta ciudad. 

En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la desincorporación revirtiéndose el predio junto 

con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

TERCERO.- Para finiquitar este trámite se deberá considerar lo establecido en los Artículos 302 y 305 del Código Financiero para 

los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, debiendo el Municipio de complementar la documentación legal necesaria para 

su formalización. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. 

 

 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 
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                                  DIPUTADA SECRETARIA                                                     DIPUTADO SECRETARIO 

BLANCA RUBÍ LAMAS VELÁZQUEZ                                      LUIS JAIME PONCE ORTIZ 

                                             (RÚBRICA )                                                                              (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3  de diciembre de 2024. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 

 
EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 122.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Acuña, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio público 

municipal, un bien inmueble que se identifica como área tres del lote 33 de la manzana 8, sobre la calle Río Bravo con una 

superficie de 474.17 M2., ubicado en el Fraccionamiento “Santa Teresa” en ese municipio, con el fin de enajenarlo a título gratuito 

a favor de la Parroquia de San Martín de Porres en Ciudad Acuña, Coahuila, A.R., el cual cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: 

 

Al Norte: mide 21.20 metros y colinda con calle Río Bravo. 

Al Sur: mide 30.00 metros y colinda con lotes 15, 16, 17 y 18. 

Al Oriente: mide 9.80 metros y colinda con calle Río Balsas. 

Al Poniente: mide 17.10 metros y colina con lote 14. 

Al Nororiente: mide 10.00 metros y colinda con curva con confluencia de calle Río Bravo y Río Balsas. 

 

Dicho predio se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Acuña, inscrita en las oficinas del Registro Público de la ciudad 

de Acuña del Estado de Coahuila de Zaragoza, con Folio Real No. 12108. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de ser destinado a la Parroquia de San Martín de Porres 

en ciudad Acuña, Coahuila, A.R., para llevar a cabo la construcción de la Capilla Santa Teresita del Niño Jesús. En caso de darle un 

uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la desincorporación revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al 

patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                                  DIPUTADA SECRETARIA                                                     DIPUTADO SECRETARIO 

BLANCA RUBÍ LAMAS VELÁZQUEZ                                      LUIS JAIME PONCE ORTIZ 

                                             (RÚBRICA )                                                                              (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3  de diciembre de 2024. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 

 
EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 123.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito, dos predios; el primero con una superficie de 2,175.00 M2., donde se encuentra actualmente un plantel educativo 

de nivel preescolar y el segundo con una superficie de 5,897.50 M2., donde se encuentra actualmente un plantel educativo de nivel 

primaria, ambos conforman una superficie total de 8,072.50 M2., ubicados en el Fraccionamiento “La Herradura” de esta ciudad,  a 

favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de Educación del Estado, el cual fue 

desincorporado con Decreto número 67 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 31 de mayo de 2024 y 

se identifican de la siguiente manera: 

 

El primer predio es el plantel educativo de nivel preescolar denominado “Francisco Gabilondo Soler”, cuenta con una superficie de 

2,175.00 M2, y se ubica en el Fraccionamiento La Herradura de esta ciudad, y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
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Al Norte: mide 44.50 metros y colinda con superficie propuesta para Escuela Primaria. 

Al Sur:   mide 32.00 metros y colinda con Calle 11. 

Al Oriente:  mide 54.00 metros y colinda con Calle La Silla. 

Al Poniente:  mide 60.50 metros y colinda con propiedad privada. 

 

El segundo predio es el plantel educativo de nivel primaria denominado “Manuel Acuña”, cuenta con una superficie de 5,897.50 

M2, y se ubica en el Fraccionamiento La Herradura de esta ciudad, y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: en dos medidas, la primera de 46.00 metros y la segunda de 23.00 metros y colinda con propiedad 

privada. 

Al Sur:   mide   44.50 metros y colinda con propuesta para Jardín de Niños. 

Al Oriente:  mide 142.00 metros y colinda con Calle La Silla. 

Al Poniente: en dos medidas; la primera de 23.50 metros y la segunda de 102.00 metros y colinda con propiedad 

privada. 

 

Dicho predio se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Saltillo, con una superficie mayor de 8,597.84 M2., de la cual se 

pretende desincorporar una superficie de 8,072.50 M2., inscrita en las oficinas del Registro Público de la ciudad de Saltillo del 

Estado de Coahuila de Zaragoza, con Folio Real N° 11782. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la regularización de los predios que 

actualmente ocupan los planteles educativos “Preescolar Francisco Gabilondo Soler y Primaria Manuel Acuña”. En caso de darle 

un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la desincorporación revirtiéndose el predio junto con sus accesorios 

al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, por conducto de su Presidente Municipal o de 

su Representante Legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza (2024-2026), se requerirá de una nueva autorización legislativa para 

ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de la operación realizada con la enajenación del 

inmueble a que se refiere el artículo primero de este Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 
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                                  DIPUTADA SECRETARIA                                                     DIPUTADO SECRETARIO 

BLANCA RUBÍ LAMAS VELÁZQUEZ                                      LUIS JAIME PONCE ORTIZ 

                                             (RÚBRICA )                                                                              (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3  de diciembre de 2024. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 

 
EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 124.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito un bien inmueble con una superficie de 2,353.50 M2., ubicado en la calle 22, número 280 de la manzana 13 del 

Fraccionamiento “La Herradura 3” de esta ciudad,  a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, para ser destinado a 

la Secretaría de Educación del Estado, el cual fue desincorporado con Decreto número 68 publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de fecha 31 de mayo de 2024, y  cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 117.00 metros y colinda con calle Veintidós. 

 

Al Sur:  mide 114.00 metros y colinda con calle Veintitrés. 

 

Al Oriente: mide 34.00 metros y colinda con calle Criollo. 

 

Al Poniente: mide 11.00 metros y colinda con calle Azteca. 

 

Dicho predio se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Saltillo, en las oficinas del Registro Público de la ciudad de 

Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, con Folio Real N° 24065. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la regularización del predio que 

actualmente ocupa el plantel educativo “Preescolar Carlos Cárdenas Valdés”. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por 

ese sólo hecho se rescindirá la desincorporación revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin 

ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, por conducto de su Presidente Municipal o de 

su Representante Legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza (2024-2026), se requerirá de una nueva autorización legislativa para 
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ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de la operación realizada con la enajenación del 

inmueble a que se refiere el artículo primero de este Decreto. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. 

 

 

 
DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                                  DIPUTADA SECRETARIA                                                     DIPUTADO SECRETARIO 

BLANCA RUBÍ LAMAS VELÁZQUEZ                                      LUIS JAIME PONCE ORTIZ 

                                             (RÚBRICA )                                                                              (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3  de diciembre de 2024. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 

 
EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 125.-  
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ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, para enajenar 

a título gratuito, un bien inmueble con una superficie de 7,695.494 M2., identificada como área municipal, ubicada en el Lote 1 de 

la Manzana 16 del Fraccionamiento “Hacienda Narro Etapa 2” de esta ciudad, a favor del Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, para ser destinado a la Secretaría de Educación del Estado, el cual fue desincorporado con Decreto número 73 publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 31 de mayo de 2024 y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

 

Al Norte: mide   69.000 metros y colinda con calle Tepeyac. 

 

Al Sur:  mide   69.000 metros y colinda con calle Tejocote. 

 

Al Oriente: mide 111.528 metros y colinda con calle El Milagro. 

 

Al Poniente: mide 111.528 metros y colinda con calle El Campizal. 

 

Dicho predio se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Saltillo, en las oficinas del Registro Público de la ciudad de 

Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, con Folio Real N° 657776. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la construcción de un plantel educativo 

de nivel secundaria. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la desincorporación 

revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento 

de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.-  El R. Ayuntamiento de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, por conducto de su Presidente Municipal o de 

su Representante Legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza (2024-2026), se requerirá de una nueva autorización legislativa para 

ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de la operación realizada con la enajenación del 

inmueble a que se refiere el artículo primero de este Decreto. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este Decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. 
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DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                                  DIPUTADA SECRETARIA                                                     DIPUTADO SECRETARIO 

BLANCA RUBÍ LAMAS VELÁZQUEZ                                      LUIS JAIME PONCE ORTIZ 

                                             (RÚBRICA )                                                                              (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3  de diciembre de 2024. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 

 
EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 127.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga licencia mayor a quince días y por tiempo indefinido al C. Jonathan Ávalos Rodríguez, para 

separarse del cargo de Presidente Municipal del R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila de Zaragoza.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se designa a la C. Mónica Darinka Guerra Arrieta, para desempeñar las funciones de Presidenta 

Municipal de Francisco I. Madero, Coahuila de Zaragoza, en sustitución del C. Jonathan Ávalos Rodríguez, cargo que deberá 

desempeñar a partir de que rinda la protesta de ley y por el tiempo que dure la licencia otorgada. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese en forma oficial al R. Ayuntamiento de Francisco I. Madero, Coahuila de Zaragoza, la 

designación de la C. Mónica Darinka Guerra Arrieta, a efecto de que se le llame a rendir protesta y se incorpore a sus funciones 

como Presidenta Municipal de Francisco I. Madero, Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Comuníquese lo anterior, al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los doce días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro. 
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DIPUTADO VICEPRESIDENTE 

ÁLVARO MOREIRA VALDÉS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                                  DIPUTADA SECRETARIA                                                     DIPUTADA SECRETARIA 

                                 OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA                                   BEATRIZ EUGENIA FRAUSTRO DÁVILA 

                                             (RÚBRICA )                                                                              (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3  de diciembre de 2024. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 

 
EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NUMERO 130.- 

 

ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 

ARTÍCULOS 4o. Y 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 

DE BIENESTAR, CON EL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

 

Artículo Único. Se reforman el párrafo séptimo y los actuales párrafos décimo cuarto y décimo quinto del artículo 4o.; se 

adicionan los párrafos décimo quinto y décimo séptimo, recorriéndose los subsecuentes en su orden y, un último párrafo al artículo 

4o., y los párrafos tercero y cuarto a la fracción XX del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 4o. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

Toda persona tiene derecho a disfrutar de vivienda adecuada. La Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de 

alcanzar tal objetivo. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

La Federación y las entidades federativas garantizarán la entrega de una pensión no contributiva a las personas con discapacidad 

permanente menores de sesenta y cinco años, en los términos que fije la Ley. 

 

El estado garantizará la rehabilitación y habilitación de las personas que viven con discapacidad permanente, dando prioridad a las 

personas menores de dieciocho años de edad, en términos que fije la ley. 

 

Las personas adultas mayores de sesenta y cinco años tienen derecho a recibir por parte del Estado una pensión no contributiva en 

los términos que fije la ley. 

 

A las personas con discapacidad permanente menores de sesenta y cinco años les corresponde la pensión no contributiva por 

discapacidad, y a todas las personas mayores de esa edad les corresponde la pensión no contributiva de adultos mayores.  

 

… 

 

… 

 

… 

 

El Estado destinará anualmente los recursos presupuestarios suficientes y oportunos, conforme al principio de progresividad, para 

garantizar los derechos establecidos en este artículo que impliquen la transferencia de recursos directos hacia la población 

destinataria. El monto de los recursos asignados no podrá ser disminuido, en términos reales, respecto del que se haya asignado en 

el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 

Artículo 27. … 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

… 

 

… 

 

I. a XIX. … 

 

XX. … 

 

… 

 

El Estado garantizará, en los términos que fije la ley, la entrega de: 

 

a) Un jornal seguro, justo y permanente a campesinos que cultiven sus tierras con árboles frutales, maderables y especies 

que requieren ser procesadas; 

 

b) Un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos a productores de pequeña escala, y 

 
c) Un apoyo anual directo a pescadores de pequeña escala. 

 
El Estado mantendrá precios de garantía para el maíz, frijol, leche, arroz y trigo harinero o panificable, en los términos de 

las disposiciones aplicables. 

 

 

Transitorios 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el. 

 

Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de este 

Decreto, aprobará las leyes o modificaciones legales necesarias que requiera este Decreto. 

 

Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las adecuaciones normativas necesarias para cumplir con los 

fines establecidos en el presente Decreto, dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a su publicación. 
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Quinto.- Las erogaciones que se generen con motivo de este Decreto, se realizarán con cargo a los recursos presupuestarios 

aprobados expresamente para esos fines por la Cámara de Diputados. En caso de que se realice alguna modificación a la estructura 

orgánica de los ejecutores de gasto, deberá llevarse a cabo mediante movimientos compensados conforme a las disposiciones 

jurídicas, presupuestarias y administrativas aplicables, por lo que en ningún caso se autorizarán ampliaciones a sus presupuestos de 

egresos. 

 

Sexto.- El Congreso de la Unión dispondrá de un plazo de ciento ochenta días a partir de la publicación del presente Decreto para 

armonizar la legislación secundaria en materia de vivienda adecuada. 

 

Transitorios 

 

PRIMERO.- Remítase el presente Decreto al Congreso de la Unión para efectos de lo consignado en el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiún días del mes de noviembre del año dos mil 

veinticuatro. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                                  DIPUTADO SECRETARIO                                                     DIPUTADA SECRETARIA 

                                 LUIS JAIME PONCE ORTIZ                                         BLANCA RUBÍ LAMAS VELÁZQUEZ 

                                             (RÚBRICA )                                                                              (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3  de diciembre de 2024. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 

 
EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NUMERO 131.- 
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ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 

ARTÍCULOS 4o.; 21; 41; 73; 116; 122 Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA, PERSPECTIVA DE GÉNERO, DERECHO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y ERRADICACIÓN DE LA BRECHA SALARIAL POR RAZONES 

DE GÉNERO, CON EL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 4o., párrafo primero; 21, párrafo noveno; 41, párrafo segundo; 73, fracción XXI, 

penúltimo párrafo; 116, fracción IX; 122, Apartado A, fracción X, y 123, Apartado A, fracción VII y Apartado B, fracción V; y se 

adicionan un último párrafo al artículo 4o. y un segundo párrafo a la fracción IX del artículo 116, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de las familias. El Estado 

garantizará el goce y ejercicio del derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Toda persona tiene derecho a vivir una vida libre de violencias, el Estado tiene deberes reforzados de protección con las mujeres, 

adolescentes, niñas y niños. La Ley definirá las bases y modalidades para garantizar su realización de conformidad con lo previsto 

en los artículos 21, párrafo noveno y 73, fracción XXI, penúltimo párrafo de esta Constitución. 

 

Artículo 21. ... 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines 

son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

4o. de esta Constitución que garantiza los deberes reforzados de protección del Estado con las mujeres, adolescentes, niñas y niños; 

así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta 

Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, 

así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 

Constitución señala. La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, 

eficiencia, profesionalismo y honradez, así como por la perspectiva de género y el respeto a los derechos humanos reconocidos en 

esta Constitución. 

... 

... 

... 

... 

... 

 

Artículo 41. ... 

 

Los nombramientos de las personas titulares en la administración pública del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las 

entidades federativas y Municipios, deberán observar el principio de paridad de género. Las leyes determinarán las formas y 

modalidades que correspondan. 

... 

 

Artículo 73. ... 

 

I. a XX. ... 

 

ΧΧΙ. ... 

 

a) a c) ... 

 

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando éstos tengan conexidad con delitos 

federales o delitos contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la 

información o las libertades de expresión o imprenta. También podrán conocer de las medidas u órdenes de protección 

que deriven de violencias de género en contra de las mujeres o de delitos del fuero común relacionados con las 

violencias de género contra las mujeres, en términos de las leyes correspondientes. 

 

... 

 

XXII. a XXXII. ... 

 

Artículo 116. ... 

 

... 
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I. a VIII. ... 

 

 

IX.    Las Constituciones de los Estados garantizaran que las funciones de procuración de justicia se realicen con base en los 

principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo y responsabilidad, así como 

con perspectiva de género y respeto a los derechos humanos. 

 

       Para proteger el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias, las instituciones de procuración de justicia deberán 

contar con fiscalías especializadas de investigación de delitos relacionados con las violencias de género contra las 

mujeres. 

 

Χ. ... 

 

... 

 

Artículo 122. ... 

 

Α. ... 

 

I. a IX. ... 

 

X.   La Constitución Política local garantizará que las funciones de procuración de justicia en la Ciudad de México se 

realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, 

responsabilidad, perspectiva de género y respeto a los derechos humanos. 

 

ΧΙ. ... 

 

B. a D. ... 

 

Artículo 123. ... 

 

 

... 

 

Α. ... 

 

I. a VI. ... 

 

VII.  A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta sexo, género ni nacionalidad. Las leyes establecerán los 

mecanismos tendientes a reducir y erradicar la brecha salarial de género. 

 

VIII. a XXXI. ... 
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Β. ... 

 

I. a IV. ... 

 

V.     A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo ni género. Las leyes establecerán los mecanismos 

tendientes a reducir y erradicar la brecha salarial de género; 

 

VI. a XIV. ... 

 

T r a n s i t o r i o s 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- El Congreso de la Unión deberá armonizar el marco jurídico correspondiente a la materia para adecuarlo al contenido 

del presente Decreto en un plazo que no excederá de 90 días a partir de la entrada en vigor del mismo, debiendo incluir 

disposiciones que determinen los alcances y permitan dar cumplimiento gradual conforme a lo que se apruebe en los presupuestos 

de egresos correspondientes, así como las atribuciones y obligaciones necesarias para garantizar los derechos derivados del 

presente Decreto. 

 

Tercero.- Las entidades federativas, deberán armonizar el marco jurídico correspondiente a la materia para adecuarlo al contenido 

del presente Decreto en un plazo que no excederá de 180 días a partir de la entrada en vigor del mismo, debiendo incluir 

disposiciones que determinen los alcances y permitan dar cumplimiento gradual conforme a lo que se apruebe en los presupuestos 

de egresos correspondientes, así como las atribuciones y obligaciones necesarias para garantizar los derechos derivados del 

presente Decreto. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. - Remítase el presente Decreto al Congreso de la Unión para efectos de lo consignado en el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiún días del mes de noviembre del año dos mil 

veinticuatro. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                                  DIPUTADO SECRETARIO                                                     DIPUTADA SECRETARIA 

                                 LUIS JAIME PONCE ORTIZ                                         BLANCA RUBÍ LAMAS VELÁZQUEZ 

                                             (RÚBRICA )                                                                              (RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3  de diciembre de 2024. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 

 
EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NUMERO 132.- 

 

 

ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 

CUARTO Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO QUINTO AL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE VÍAS Y TRANSPORTE FERROVIARIO, CON EL TENOR 

LITERAL SIGUIENTE: 

 

 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo cuarto y se adiciona un párrafo quinto, recorriéndose los subsecuentes en su orden, al 

artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 28.- … 

 

… 

 

… 

 

 

 

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, 

telégrafos y radiotelegrafía; minerales radiactivos y generación de energía nuclear; la planeación y el control del sistema eléctrico 

nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo 

y de los demás hidrocarburos, en los términos de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución, respectivamente; 

así como las actividades que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. La comunicación vía satélite y los 

ferrocarriles, tanto para transporte de pasajeros como de carga, son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del 

artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y al 

otorgar asignaciones, concesiones o permisos mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías de comunicación de 

acuerdo con las leyes de la materia. 
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El Estado mexicano retoma el derecho de utilizar las vías ferroviarias para prestar el servicio de transporte de pasajeros. Para ello, 

el Ejecutivo Federal podrá otorgar asignaciones a empresas públicas o concesiones a particulares. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Transitorios 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo.- El Congreso de la Unión tendrá un plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto para realizar las adecuaciones que resulten necesarias a las leyes secundarias correspondientes, en los términos de este. 

 

Tercero.- Los particulares que cuenten con concesiones para prestar el servicio de transporte ferroviario de carga podrán obtener 

concesiones para prestar el servicio de transporte ferroviario de pasajeros. En cualquier caso, se dará preferencia al servicio de 

transporte ferroviario de pasajeros, en términos de los que determine la legislación.  

 

Transitorios 

 

PRIMERO.- Remítase el presente Decreto al Congreso de la Unión para efectos de lo consignado en el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiún días del mes de noviembre del año dos mil 

veinticuatro. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                                  DIPUTADO SECRETARIO                                                     DIPUTADA SECRETARIA 

                                 LUIS JAIME PONCE ORTIZ                                         BLANCA RUBÍ LAMAS VELÁZQUEZ 

                                             (RÚBRICA )                                                                              (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3  de diciembre de 2024. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 

 
EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NUMERO 133.- 
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ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA 

FRACCIÓN XII DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE VIVIENDA PARA LAS PERSONAS TRABAJADORAS, CON EL TENOR 

LITERAL SIGUIENTE: 

 

 

Artículo Único.- Se reforman los párrafos primero y actual segundo y, se adicionan los párrafos segundo, cuarto y quinto, 

recorriéndose los subsecuentes en su orden, a la fracción XII del Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 123. … 

 

… 

 

 

A. … 

 

I. a XI. … 
 

XII.  Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, según lo determinen 

las leyes reglamentarias a proporcionar a sus personas trabajadoras viviendas adecuadas. Esta obligación se cumplirá 

mediante las aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en 

favor de sus personas trabajadoras. 

 

El fondo establecerá un sistema de vivienda con orientación social para las personas trabajadoras derechohabientes 

que permita obtener crédito barato y suficiente para su adquisición o mejora; también podrá adquirir suelo y construir 

vivienda, en los términos que fije la ley. 

 

Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación de un organismo integrado por 

representantes del Gobierno Federal, de las personas trabajadoras y empleadoras, que administre los recursos del 

fondo nacional de la vivienda. Dicha ley regulará las formas y procedimientos conforme a los cuales las personas 

trabajadoras podrán acceder a los créditos y viviendas en arrendamiento social, antes mencionadas. 

 

La ley establecerá los términos y condiciones para que las personas trabajadoras puedan acceder a las viviendas en 

arrendamiento social, así como al derecho de adquirirlas en propiedad. La mensualidad del arrendamiento social no 

podrá exceder del treinta por ciento del salario de las personas trabajadoras. 

 

En cualquier caso, se dará preferencia de acceso a la vivienda en arrendamiento social a las personas trabajadoras que 

hayan aportado continuamente al fondo y no cuenten con vivienda propia. La ley preverá mecanismos para evitar 

discrecionalidad o injerencias arbitrarias que limiten el acceso a este derecho. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

XIII. a XXXI. … 
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B. … 

 

I. a XIV. … 

 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.- El Congreso de la Unión tendrá un plazo de ciento ochenta días naturales para realizar las adecuaciones que resulten 

necesarias a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

 

Tercero.- Con el objeto de reivindicar la orientación social del Instituto, en un periodo no mayor a ciento ochenta días naturales 

deberá implementarse un programa de eficiencia operativa que permita hacer una reducción de costos del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

 

Transitorios 

 

PRIMERO.- Remítase el presente Decreto al Congreso de la Unión para efectos de lo consignado en el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiún días del mes de noviembre del año dos mil 

veinticuatro. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                                  DIPUTADO SECRETARIO                                                     DIPUTADA SECRETARIA 

                                 LUIS JAIME PONCE ORTIZ                                         BLANCA RUBÍ LAMAS VELÁZQUEZ 

                                             (RÚBRICA )                                                                              (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3  de diciembre de 2024. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NUMERO 134.- 

 

ÚNICO.- Se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 3o., 4o. y 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección y cuidado animal, con el tenor literal siguiente: 

 

 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 3o., párrafo décimo segundo y, 73, fracción XXIX-G; y se adiciona un párrafo sexto, 

recorriéndose los subsecuentes en su orden, al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 3o. ... 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación integral, por lo que se incluirá el conocimiento 

de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, la historia, la geografía, el 

civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, 

el deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y reproductiva, el 

cuidado al medio ambiente, la protección de los animales, entre otras. 

 

    I. a X . ...  

 

 

Artículo 4o. ... 

 

… 

… 

… 

… 

 

Queda prohibido el maltrato a los animales. El Estado mexicano debe garantizar la protección, el trato adecuado, la conservación y 

el cuidado de los animales, en los términos que señalen las leyes respectivas. 

 

… 

… 

… 

… 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 

 

    I. a XXIX-F. … 

 

 

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de las entidades 

federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, en materia de protección al ambiente, preservación y restauración del equilibrio 

ecológico; y de protección y bienestar de los animales;  

 

 

XXIX-H. a XXIX-Z. ...  

 

XXX. a XXXII. ... 

 

 

Transitorios 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo.- El Congreso de la Unión cuenta con un plazo de ciento ochenta días naturales, a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, para expedir la Ley General en Materia de Bienestar, Cuidado y Protección de los Animales, considerando su 

naturaleza, características y vínculos con las personas, la prohibición del maltrato en la crianza, el aprovechamiento y sacrificio de 

animales de consumo humano y en la utilización de ejemplares de vida silvestre en espectáculos con fines de lucro, así como las 

medidas necesarias para atender el control de plagas y riesgos sanitarios.  

 

Tercero.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se realizarán con cargo a los 

recursos aprobados expresamente para esos fines por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en los respectivos 

presupuestos de egresos de los ejecutores de gasto correspondientes, en el presente ejercicio fiscal, por lo que no se autorizarán 

recursos adicionales para tales efectos. 

 

Cuarto.- Se derogan todas aquellas disposiciones jurídicas que sean contrarias a lo establecido en el presente Decreto. 

 

 

Transitorios 

 

 

PRIMERO.- Remítase el presente Decreto al Congreso de la Unión para efectos de lo consignado en el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
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DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil 

veinticuatro. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                            DIPUTADA SECRETARIA                                                     DIPUTADA SECRETARIA 

                        OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA                                     BEATRIZ EUGENIA FRAUSTRO DÁVILA 

                                       (RÚBRICA )                                                                              (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3  de diciembre de 2024. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 

 
EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NUMERO 135.- 

 

 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 21 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CON EL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

Artículo Único.- Se reforman el párrafo primero, el inciso e) del párrafo décimo primero, y el párrafo décimo tercero, y se adiciona 

un inciso f) al párrafo décimo primero, del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

 

 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la secretaría del ramo de seguridad pública del 

Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a las policías, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo la conducción y 

mando de aquél en el ejercicio de esta función.  

 

… 

 

…  

 

... 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

…  

     

 

 a) a d) ...  

 

 

e)    Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán                                                       aportados a 

las entidades federativas y municipios para ser destinados              exclusivamente a estos fines. Estos fondos serán 

auditados y su debido ejercicio vigilado por el Sistema a través de su Secretariado Ejecutivo. 

 

 

f) El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como 

realizar las acciones necesarias para lograr la homologación de estándares y criterios, así como una coordinación eficiente, 

transparente y responsable, en el ejercicio de las atribuciones concurrentes de los tres órdenes de gobierno; en todo 

momento en atención a los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública.  

 

 

… 

 

 

 

 

La secretaría del ramo de seguridad pública formulará, coordinará y dirigirá la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como 

los programas, las políticas y acciones respectivos; auxiliará a la persona titular de la Presidencia de la República en el ejercicio de 

las funciones en materia de seguridad nacional; le corresponderá la coordinación del Sistema Nacional de Inteligencia en materia de 

seguridad pública, en los términos que señale la ley, y podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, 

a través de las instituciones de seguridad pública, los cuales además deberán de proporcionar la información de que dispongan o 

que recaben en la materia conforme a la ley. Podrá solicitar información a las instituciones y dependencias del Estado para la 

identificación y esclarecimiento de los hechos presuntamente constitutivos de delitos.  

 

… 

 

 

Transitorios 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en Diario Oficial de la Federación.  

 

 

Segundo.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.  

 

 

Tercero.- En el término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del presente Decreto, la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana realizará la armonización normativa de los instrumentos jurídicos que correspondan.  

 

 

Cuarto.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se cubrirán con cargo al 

presupuesto asignado a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas presupuestales 

adicionales durante el presente ejercicio fiscal.  

 

 

Transitorios 

 

 

PRIMERO.- Remítase el presente Decreto al Congreso de la Unión para efectos de lo consignado en el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil 

veinticuatro. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                            DIPUTADA SECRETARIA                                                     DIPUTADA SECRETARIA 

                        OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA                                     BEATRIZ EUGENIA FRAUSTRO DÁVILA 

                                       (RÚBRICA )                                                                              (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3  de diciembre de 2024. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 

 
EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NUMERO 136.- 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el párrafo primero del artículo 298; el artículo 299 y el artículo 300; se adiciona el artículo 302 

Bis, todos del Código Penal de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue:  

 

Artículo 298 (…) 

 

Se impondrán de tres a siete años de prisión y de cien a setecientos días multa: 

 

I. a la IV. … 

 

…  
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… 

 

Artículo 299 (Modalidades agravantes de despojo) 

 

I. (Violencia con lesiones graves o gravísimas) 

 

Se aumentará la mitad a las penas mínima y máxima de prisión del delito de despojo, prevista en el artículo precedente, 

cuando mediante la violencia física referida en el artículo anterior, se cause a la víctima o a un tercero, una o más lesiones de 

las previstas en la fracción III del artículo 200 de este código.  

 

Se aumentará tres cuartas partes a las penas mínima y máxima de prisión del delito de despojo, prevista en el artículo 

precedente, cuando mediante la violencia física referida en el artículo anterior, se cause a la víctima o a un tercero, una o 

más de las lesiones previstas en las fracciones IV y V del artículo 200 de este código.  

 

Y aumentará un tanto y medio a las penas de prisión mínima y máxima de los delitos de despojo, previstas en el artículo 

precedente, se cause a la víctima o a un tercero, una o más lesiones de las previstas en las fracciones VI a VIII del artículo 

200 de este código. 

 

II. (Despojo en grupo) 

 

 

Se impondrá de seis a catorce años de prisión y de trescientos a mil quinientos días multa, al determinador o a quien dirija la 

comisión de cualquiera de las conductas previstas en el artículo anterior, siempre y cuando en la comisión del delito 

intervengan como coautores más de dos personas. 

 

 

III. (Despojo de varios bienes inmuebles) 

 

Se impondrá de seis a catorce años de prisión y de mil quinientos a tres mil días multa, a quien en dos o más ocasiones 

distintas realice el despojo de bienes inmuebles diferentes, que sean urbanos o ubicados en reservas territoriales para el 

desarrollo urbano y la vivienda, a través de cualquiera de las conductas previstas en el artículo 298 de este código. 

 

 

IV. (Despojo de bienes inmuebles propiedad de institución pública) 

 

Se impondrá de seis a catorce años de prisión y de mil quinientos a tres mil días multa, cuando el despojo se realice sobre 

instalaciones de una institución pública;  

 

V. (Despojo cometido por servidor público) 

 

 

Se impondrá de seis a catorce años de prisión y de mil quinientos a tres mil días multa y de manera conjunta, la 

inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión públicos, por un tiempo igual al de la pena de prisión 
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impuesta, así como la destitución al servidor público que aprovechándose de su cargo, empleo o comisión ejecute el 

despojo. 

 

Artículo 300 (…) 

 

Los delitos previstos en este capítulo sólo se perseguirán por querella, salvo cuando se cometan mediante intimidación con arma o 

violencia física, o se trate de cualquiera de las modalidades agravantes previstas en las fracciones II, III, IV, y V del artículo 

precedente. 

 

Artículo 302 Bis (Daños agravados) 

 

Se aumentará en una mitad los mínimos y máximos de las penas previstas en el artículo 302, a quien cause daños a escuelas en sus 

instalaciones y sus bienes muebles o mobiliario. En estos casos, también se impondrá la reparación del daño causado. 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil 

veinticuatro. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                            DIPUTADA SECRETARIA                                                     DIPUTADA SECRETARIA 

                        OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA                                     BEATRIZ EUGENIA FRAUSTRO DÁVILA 

                                       (RÚBRICA )                                                                              (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3  de diciembre de 2024. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NUMERO 137.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.. Se autoriza al R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio 

público municipal, un bien inmueble que se identifica como lote 1 manzana B-1, con una superficie de 5,026.78 M2., ubicado en el 

Fraccionamiento “Real del Valle” en ese municipio, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Gobierno del Estado para 

ser destinado a la Secretaría de Educación del Estado, el cual se identifica con el siguiente: 

 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

SUPERFICIE 5,026.78 M2. 

 

 

RUMBO MEDIDAS COLINDANCIA 

Norte 25.33 y 7.28 Predio del fraccionamiento 

Noreste  17.41 Andador peatonal 

Este  10.41 Calle Valle del Bajío 

Sur 15.00 Lote 1 manzana D-1 

Este  84.00 Lotes del 1 al 12 de la manzana D-1 

Suroeste  49.64, 13.17, 19.52 y 16.11 Ave. Valle de Santiago Sur 

Oeste  29.00 Ave. Valle de Santiago Norte 

Noroeste  64.14 Ave. Valle de Santiago Norte 

 

 

Dicho predio se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, inscrita en las oficinas del Registro Público de la 

ciudad de Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, con Folio Real No. 9988634. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de ser destinado a la Secretaría de Educación del 

Estado para llevar a cabo la construcción e instalación de un plantel educativo de nivel primaria. En caso de darle un uso distinto a 

lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la desincorporación revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al patrimonio 

municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 



34 PERIODICO OFICIAL martes 3 de diciembre de 2024   

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil 

veinticuatro. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                            DIPUTADA SECRETARIA                                                     DIPUTADA SECRETARIA 

                        OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA                                     BEATRIZ EUGENIA FRAUSTRO DÁVILA 

                                       (RÚBRICA )                                                                              (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3  de diciembre de 2024. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 

 
EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NUMERO 138.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, para 

enajenar a título gratuito, un bien inmueble con una superficie de 15,000.00 M2., ubicado en el “Fraccionamiento Jardines de 

Analco” de dicho municipio, a favor del Colegio De Bachilleres De Coahuila (COBAC), el cual fue desincorporado con Decreto 

número 51 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 22 de marzo de 2024, el cual se identifica con el 

siguiente: 

 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

SUPERFICIE 15,000.00 M2. 

 

 

LADO    COORDENADAS 

EST PV RUMBO DISTANCIA V Y X 

    A 2,828.164.58 303,744.38 

A 1 S 54°04’46.96” E 77.339 1 2,828.119.21 303,807.01 

1 2 S 27°43’00.79” W 197.641 2 2,827.944.25 303,715.08 

2 M N 51°37’28.24” W 77.892 M 2,827.992.60 303,654.02 

M A N 27°43’00.79” E 194.270 A 2,828.164.58 303,744.38 

 



martes 3 de diciembre de 2024 PERIODICO OFICIAL 35 

 

Dicha superficie se encuentra inscrita con una mayor superficie a favor del R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, en las oficinas del 

Registro Público de la ciudad de Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N° 9982701. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de instalar un plantel educativo de nivel medio 

superior. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la desincorporación revirtiéndose el 

predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, por conducto de su Presidente Municipal 

o de su Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza (2024-2026), se requerirá de una nueva autorización legislativa para 

ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de la operación realizada con la enajenación del 

inmueble a que se refiere el artículo primero de este Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se valida, 

serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil 

veinticuatro. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                            DIPUTADA SECRETARIA                                                     DIPUTADA SECRETARIA 

                        OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA                                     BEATRIZ EUGENIA FRAUSTRO DÁVILA 

                                       (RÚBRICA )                                                                              (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3  de diciembre de 2024. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 

 



36 PERIODICO OFICIAL martes 3 de diciembre de 2024   

 

EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NUMERO 139.- 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, para 

enajenar a título oneroso, un bien inmueble que se identifica como lote 12 manzana 6 con una superficie de 22,195.62 M2., ubicado 

en el fraccionamiento industrial denominado “Parque Industrial Amistad Chuy María Coahuila”, en dicho municipio, a favor de 

POSCO INTERNATIONAL MEXICO E-MOBILITY, S.A. DE C.V., el cual fue desincorporado con Decreto número 108 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 18 de octubre de 2024, el cual se identifica con el siguiente: 

 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

SUPERFICIE 22,195.62 M2. 

 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,827,879.76 312,130.61 

1 3 N 40°52’25.92” E 

Centro de curva 

Delta=81°44’51.85” 

Radio=23.00 

Curva= 32.82 

Sub.Tan.=19.90 

30.10 3 

2 

2,827,902.52 

2,827,902.52 

312,150.31 

312,127.31 

3 5 N 12°29’50.54” W 

Centro de curva 

Delta= 24°59’41.08” 

Radio= 23.00 

Curva = 10.03 

Sub. Tan.= 5.10 

9.95 5 

2 

2,827,912.24 

2,827,902.52 

312,148.16 

312,127.31 

5 6 S 40 °23’56.67” E 8.24 6 2,827,905.96 312,153.50 

6 8 S 60°04’53.00” E 

Centro de curva 

Delta= 30°13’2.31” 

Radio= 72.84 

Curva = 38.42 

Sub. Tan.= 19.67 

37.97 8 

7 

2,827,887.02 

2,827,957.45 

312,186.41 

312,205.03 

8 9 S 75°00’10.79” E 13.16 9 2,827,883.62 312,199.12 

9 11 S 55°19’15.39” E 

Centro de curva 

Delta= 39°21’50.80” 

Radio= 52.46 

Sub. Tan.= 27.31 

51.43 11 

10 

2,827,854.35 

2,827,809.86 

312,241.42 

312,179.36 

11 12 S 35°38’19.99” E 27.83 12 2,827,831.73 312,257.63 

12 14 S 44°16’21.69” E 

Centro de curva 

Delta= 17°16’3.41” 

Radio= 255.90 

Curva = 77.12 

Sub. Tan.= 38.86 

76.83 14 

13 

2,827,776.72 

2,827,980.84 

312,311.27 

312,465.61 

14 15 S 54°13’00.77” E 39.83 15 2,827,753.43 312,343.58 
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15 16 S 06°42’50.13” E 12.09 16 2,827,741.42 312,344.99 

16 17 S 86°07’20.82” W 204.53 17 2,827,727.59 312,140.93 

17 1 N 03°52’39.18” W 152.52 1 2,827,879.76 312,130.61 

 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe en las oficinas del Registro Público de la 

ciudad de Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real No. 9996634. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de ampliar el desarrollo industrial del citado 

fraccionamiento. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la desincorporación revirtiéndose 

el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento de Ramos 

Arizpe, Coahuila de Zaragoza. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, por conducto de su Presidente Municipal 

o de su Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza (2024-2026), se requerirá de una nueva autorización legislativa para 

ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de la operación realizada con la enajenación del 

inmueble a que se refiere el artículo primero de este Decreto. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este Decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil 

veinticuatro. 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                            DIPUTADA SECRETARIA                                                     DIPUTADA SECRETARIA 

                        OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA                                     BEATRIZ EUGENIA FRAUSTRO DÁVILA 

                                       (RÚBRICA )                                                                              (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3  de diciembre de 2024. 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 

 

 

 
EL C. ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NUMERO 140.- 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, para 

enajenar a título gratuito, un bien inmueble, que se identifica como Parcela 100, del Polígono ½, Lote 05, Zona 01, Sector 029, con 

una superficie de 15,000.00 m2., ubicado en el Ejido José María Morelos de dicho municipio, a favor de la Asociación Civil 

“Lomos de Esperanza A.C.”, el cual se desincorporó con Decreto número 107 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de fecha 18 de octubre de 2024, y cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

 

Al Norte: mide 100.00 metros y colinda con lote 03 de la parcela #100. 

 

Al Este:  mide 150.00 metros y colinda con acceso. 

 

Al Sur:  mide 100.00 metros y colinda con lote 06 de la parcela #100. 

 

Al Oriente: mide 150.00 metros y colinda con lote 03, parcela #100. 

 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Matamoros en las oficinas del Registro Público de la ciudad 

de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real No. 147832. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de que la mencionada Asociación cumpla con sus 

objetivos descritos en su Acta Constitutiva, como es el caso de impartir sesiones de equino terapia a niñas, niños, jóvenes y adultos 

con algún tipo de discapacidad permanente o temporal, para mejorar la calidad de vida de los usuarios y promover el bienestar con 

actividades que respondan a cada necesidad como es la de aumentar la motivación, estimular la afectividad, mejorar la 

concentración y atención, estimular la sensibilidad táctil, visual, auditiva y olfativa, otorgando un beneficio a los habitantes del 

municipio, así como ejidos y otros lugares de la comarca lagunera. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo 

hecho se rescindirá la desincorporación revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna 

responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El R. Ayuntamiento de Matamoros, Coahuila de Zaragoza, por conducto de su Presidente Municipal o 

de su Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 
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ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza (2024-2026), se requerirá de una nueva autorización legislativa para 

ampliar el plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la formalización de la operación realizada con la enajenación del 

inmueble a que se refiere el artículo primero de este Decreto. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este Decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiocho días del mes de noviembre del año dos mil 

veinticuatro. 

 

 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

JESÚS ALFREDO PAREDES LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                            DIPUTADA SECRETARIA                                                     DIPUTADA SECRETARIA 

                        OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA                                     BEATRIZ EUGENIA FRAUSTRO DÁVILA 

                                       (RÚBRICA )                                                                              (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 3  de diciembre de 2024. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

              LIC. OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

                              (RÚBRICA) 
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MANOLO JIMÉNEZ SALINAS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
OSCAR PIMENTEL GONZÁLEZ 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $884.00 (OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $1,204.00 (UN MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS  00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $3,295.00 (TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,648.00 (UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $870.00 (OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $35.00 (TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $124.00 (CIENTO VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $248.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $444.00 (CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $884.00 (OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2024. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


